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Disolución 

  

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-00004985 ' 

AB. Dennis Lorena Barcia Flerro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO FIEL COPIA DEL/ORIGINA: 
QUE el artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Supermtendencia de Compañías Valores y Seguros es el anismo 
técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la orgar zación, act vidados, “uncichaámiento, 
disolución y liquidación de las compañias y otras entidades, en las circunstancias y condicio 1es establecida: por la ly; 

QUE mediante resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2019-00007458 de fecha S de septerrore ce 2013, imscrita er El Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 19 de septiembre de 2019, se dispuso la Itquidaciór de la compañía RADIO BOLIVf£F S.A., por 
encontrarse disuelta de pleno derecho en virtud de la causal prevista en el numeral 6 del artículo 360 de lz Ley de Comyp añías, y, se 
dispuso que el representante legal inicie el proceso de liquidación d> la misma, 

QUE mediante resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-00001622 ce fecha 07 de febrero de *020, inscrita er el RegisirolMorcantil 
del cantón Guayaquil el 10 de febrero de 2020, se designó lquilador de la mencienada compañía al .eñor Curlos Humberto 
Alvarado Vera; 

QUE con o'icio No. MPEP-MPEP-2020-0256-0 de fecha 31 de julio de 2020, inserto en el .rámite No. 52987-0341-20 el 03 de 
agosto de 2020, el gerente general de la Empresa Pública Medios Públicos de Comunicación del Ecuador -- Medios úbl os EP, 
doctor Edison René Toro Calderón, solicita se designe liquidador para la mencionada compañíz, en virtud ce la renunciz pre:entada 
por el señor Carlos Humberto Alvarado Vera, mediante comunicación de fecha 10 de Julho de 2:20; 

QUE el artículo 390 de la Ley de Compañías, dispone que las funcicnes del liquidador terrnisar entre otras po- la ranur za de éste; 

QUE de acuerdo a la disposición contenida en el artículo 28 del Reglamento sobre disclución, iquidación, canceloción y aci vación 
de compañias nacionales y revocatoria del permiso de operación le sucursales de compe ñizs extranjere s, el Supenm endente de 
Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier momento y sin más t:ámt:, designar Iiquicdeder a ira persona 
diferente de la que consta en la resolución de disolución o reemplazar al que se encontrare en funciones; 

QUE es atribución del Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los liquidedores; 

EN uso de las facultades conferidas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros ¡mediante resnlución Mo, ADM 2019- 
011 de 08 de abril de 2019; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR a la CPA Cristina del Rocío Reyna Macías en reemolazo del señor Carlos Murmbr t? A vatado 
Vera, para que desempeñe el cargo de liquidadora de la compañía RADIO BOLIVAR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tenará 
relación laboral com la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrejudic almente, Úsicamernte per low actos 
ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la representación legal, Jcici 1 y extraiud cial de la co:n>af a pera 
los fines de la tiquidación y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compeñis y en el Estatuto Social. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripción del presente nc mbramiento en el Registro Mercantir del dermiciia q rcipnl de la 
compañia. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que a través de Secretaría General de la Superirtendencia de Comp ñías, Valores v Seguros: 
a) Se notifique con la presente resolución al actual representante legal a través del correo etectrónico qu se encuer.ta registrado 
en la base de datos institucional; y, b) Una vez inscrita en el Regis ro Mercantil ta presente re solución, se ¡emita copia Je la misma 
al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Sacurcs, en Guayaquil, 21 de igosta de 
2020 

Fitrando digitalmente por 
DENNIS LORENA BARCIA 
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ez Fecha 20200871 115659 

05 00' 
AB. Dennis Lorena Barcia Fierro 

ESPECIALISTA JURÍIICO SOCIETARIO 

ACEPTO el nombramiento de Iiquidadora. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente c. az, que nc me encuer fr) mc irse en 
ninguna prohibicion para ejercer la función de liguidadora, que me encuentro habilitada para la apartura y manejo Je cuentas co rentes en el 

sistema financiero, y que puedo ser firma autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la respor sat iltdad estable ida en el pririer maso del 

Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El fiquidador es responsable de cualquier pertucto que, por 'raude a nel zencia en el 

desempeño Je sus funciones, o por uso o disposición arbitraria o neghc ente de los bienes O efac'os de la compa la, resuhare pera el haber 
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NUMERO DE REPERTORIO:26.079 
FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:06 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Agosto del dos mil veinte queda inscrita la 

presente Resolución N* SCVS-INC-DNASD-2020-00004985, dictada el 

21 de agosto del 2020, por el Especialista Jurídico Supervisor, AB. 
DENNIS LORENA BARCIA FIERRO, la misma que contiene el 

Nombramiento de Liquidador, de la Compañía RADIO BOLIVAR S.A. 
EN LIQUIDACION, a favor de CRISTINA DEL ROCIO REYNA 
MACIAS, de fojas 61.421 a 61.422, Libro Sujetos Mercantiles número 

10.576. 

ORDEN: 26079 

A 

OE 

ONYALLOgaR 

Guayaquil, 28 de agosto de 2020 

REVISADO POR ho 

026059 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

  

 



   


